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Derecho finandero 'Y .Lltema -f~J ••p~

1. Derecho financiero

Tema 1. El Derecho financiero. Concepto, conteniQo ,y auto
DOIDia. .1:.1 ordenamiento 'Jurídico ele la Hacienda 'Públlca 88-

:-l,pañola. _ , .. . '
Tema 2. Las fuentes del Derecho financiero. La CochIlca.(:!ón

'en el Oérecho finandero.
lLm~ 3. El presupueosto Los Presupuesto! Generales .del

~. Estt:.r:o: EJaboración, aprobación. ejecución Y" control.
.' Tema 4. 1:.1 Derecho trlbutanD., Pnnclpios ccnstltuciot!&les
y 1egales del ordenamiento tribl,.¡tano español.

A'. ID'" .'5. Eficacia de las normas tributarias en el tiempo
y en- el espacio. La lflterpl'€taci6n, la integración y la ana'~8Ia. _

lRma 6. Los tributos: Concepto y clasea. .
'lt:m. 7. La relación jurídico. tributaria. La obligación tr1~

buh·ri.l El hecho imponible. Exenciones objetiv&S.
lema 8. Los sujetos de Ja obligación tributaria.. Capacidad

.~ de obrlU", repl'eS<lntfllClon. v domicilio ..Exencion~s sUJetIva,;
J (;m~ 9. Bas~ imponIble y base liquidable. El tipo de gra..

va¡r.t:n ...~uot8 y deuda tributaria.... .
tema 10. La extinción de la obligacIón tributana. El pago.

La l'tt:s,·r'pciOn. Utras formas de exHnción.
r~ms. 11. ·El "procedimiento recaudatorio.
.icID,\ 12. La comprobación y 1& investigación. La inspec

ción· Pl"_ccdimiento.
.a romJ.' 13; lnfracc10DdS y sanciones tributarias. 'El delito

fisca•.
kf:Ir.l\ 14. La revisión de actos en vía administrativa. La

;,.. inslJl:.-cciún: Procedimiento. .
'1 t ID" 13. Infrttcciones y sanciones tributarias. El delito

f1sC8~. . .' " . .
.~ Tema 14. La revisión de actos en vía admiDlstrallva. Devo-

IUCIC' 1e ingresos lnd~bi.dos. .. .'.
lE:m'\ 15. Las reclamacIOnes económioo-adaunlstraUVU.

,-,

n. Sistema fiscal espafiol

l'EIDl' 18. El 8iste~a fiscal: Principales rasgos de su evolu·
ción hl5iÓrica. La reforma fiscal de 1977·78. .

Tem'" 17. l.a reforma presu.puestaria en EspaOa como lDS
truml.n+,o para la racionalización del gasto público.

k':ml 18.· Control y :-e.cionalizacl6n del gasto fúbUCO en Es
pahft. 1'.:-; control interno y externo. El Tribuna de Cuentas.
Lsptl..i.a!. referencia a la Comisión EspaOola- de Racionalización
y Dl:SceI. traliz.ación del Gasto ~blico.

T.~n.a 19. El sistema trIbutarlO actual: Conrtguración '1 prin
cipiof Ol'''¡enadores

l ~mrl. 20. El impuesto sobre la Renta. de las Personas Fí
sicas El impu<;:sto sobre el Patrimonio.

1~m 21. El Impuesto sobre Sociedades. .
1pma. 22. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales

y Actos JuridJl:"os Documentados .
Tema 23. La imposición sobre sucesiones y donaCIones.
lema 24. El Impuesto General sobre el TrAnco -de las Em-

pre&Ef;s.· . .
lema 25. El Impuesto sobre el Lujo. Los monopohos el.S·

" cales.
e - l..-ma 26. Los tributos integrant.es de -1a R!nta de Aduanas.
De~.hQS arancelarios· de importación '1 exportaciÓD.

Úclm,l, 27. El Impuesto de CompensaciÓD »de Gravámenes
lnteriores. Los derechos-eguladores y otros gravámenes a la
impuTffO..-:-;ón. . . .

Tema 28 Los impuestos especiales. Ca.racteristicaa zene-
~aJ 's. E! Impubsto sobre Bebidas Refrescantel. .

Tema·29. El Impuesto sobre Alcoholes Etilicos y BeOldas
Alcoh6icas. La exacción rezuladora de precios ele aloot'.oles
no vini ""fJS.

f.·m.. 30. El Impuesto Iobre el Petról~ aus .erlyadoa '1
~ sim; la'"el
• . 1'-'ID.. :U. Las tasas fiscales. Las exacciOl1M parartscales.

Tema 32. El contrabando. Delitos e infracciones, de coüt.ra,
bando. Procedimiento. Sanciones

, Tema 33. Régimen iuridioo del control de ~bios. -;)eUtos
,- monetarios e infraccIones administrativas. ProcedImiento. San-

cionf':&. ~

1 ama 34. La ftnanalaciÓD de ~ Corporác1011e1 Local_ en
. Espl:tl1~

lt'ma 35. La financi~ció1\ de las Comunidades Aut~omas en
Espafle.

RESOWCION' 'de 21 d8dtctembre d. 1983. tU ~
Subsecret4rÚJ. por la que ... convocan prueba. ,&
lectivas para la obtención do cfiplomaa Gdi.cionales
de especialidad del Cuerpo E,pecia'l de Gestión de
la Hactenda PúbUca. '

La Orden ministerial de 11 de marzo de 1983, que modificó
,algunaa de las normas basta entonces visen1es respecto a las

prutjbas selectIVas •para 1& obtención de diplomas adicionales
de aspec;ia1Jdad en el Cuerpo Especial de Gestión ·de la Haeten
da Pública, ordena, en su número primero, que se convoquen
anulllrnt'nte dichas pruebas por cada especialidad sin limite
de tUplomaa de posible obtenc!6n y 8in vincu1&ciOn directa. am

los concursos de traslados por los que se. produzGan cambios de
especlalidBd de los funcionariOS deJ'mencionado Cuerpo.

. En cumplimiento de la citada Orden,
Esta Subsecretaria de EconoI?1a y Hacienda ba tenido a bIen

resolver:

Primero.-Se convocan pruebas selectivas entre funcionarios
del Cuerpo l::;special de Gestión ele la Hacienda ~ubhca para
obtención de Jos diplomas adicional.:s de LnspeccJOn AUXllJar,
Gestión y Liquidación. Gestión Aduamlra y Cumabll1dad.

Segundo.-Las pruebas selectivas para la obtenCión de los
diplomas se reglran por lo dispuesto en la Orden mlOlstertal
de 11 de marzo de 1933 y por la pr~senLe ResolUCIón.

TerCtlro.-Todos los funclOnaClos del ("uerpo de <;estión que
deseen participar en estas pruebas selectIvas deberan bacerlo
constar tn instancia dIrigida al Sub~cretario de uonomia y
Hacienda.

El plazo para presentar la solicitud seré. de treinta días bábi·
les, a contar desde el siguiente a aquel en q':le 1;e .lDSerte la
presente Reso;ución en el _Bolt..l1O OfiCial del Estado- .

La presentltción de solicitudes se hara en el Registro Gene·
ral del Ministerio de Econoillía y HaCienda, ~n las De:egaclOnes
de Hadenda, Centros o DependenCias en que estén... de~t1nados
los funcionarios o en las ohcmas que determina el arUculo 66
de la Ley de ProcLdimiento Admlnistrat~vo. .
. Los derechos de examen seran de SOO pesetas. y se mgresa

rán directamente en la HabilH8Clón de la Sulls~r~taIl8 de Eco
nomia y HaCienda, a disposidón deJ Tribunal. o se harán afec·
tiV<:l.S me<Lante giro postal o teiegn).fico, dirigido ,a dlc~a OllCUl8,
haCiéndose constar en la solicitud la fecha de giro y el nÚm..:ro
de resguardo del mismo. _

De acuerdo con el articulo 71 ·de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá a los interc:sados que proceda para
que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas o dt:'ficlen~
cias observadas.

Transcurrido el plazo de presentáción de 'solicitudes. se·
aprobará. la hsta provisional de admitIdos, q¡,¡e se hara.publica
en el .Bo_eUn Oficial del Estado- y en el .BO:dtm Ofl';IS,¡ del
Ministerio de HaCIenda...

Los erroro:s de hecho que se adviertan podrán subsanarse
en cualquier momento, de oficio? a petición 'del intert:sddo.

Contra la lista provisional padran los tnterasados mterponer
la correspondjente reclamaCión en el plazo de qUlOce dlas, a
partir -ael siguiente a su publicación. al amparo, de lo di~.

puesto' en el artículo 121 de la Ley de ProcedImiento AdmI
nistrativo.

Las modificaciones que en la lista provisional hayan de in~

troducirse como consecuencia de las rectlficaclones del Ivadas
de lo anteriormente expuesto se publicarán del mismo modo
que la lista provisionai, ~udiendo los .interesft~os IOt:Tpuner
recurso de reposición. prevIO al conten910so-admiDlstntllvo. de
acuerdo con Jo establecido en la LQY Reguladora de esta Juns~
dicciÓn de 27 de diciembre de 1958. , .

Cuarto.-Los funcionacios que opten por el procedimiento de
seleCción con curso previo, a que se refiere el número segunj.o,
apartado al, de la OrdeD de 11 de marzo de 1003, deberan
hacerlo constat asf en la instancia. SID perj uicio del d~recho

que les reconoce el numero tercero. apartado bl. de dicha Orden.
Quinto.-l. Por- esta Subsecretaria Se convocará el corres

ponpiente curso previo. se acordarán las materias sobre las que
ha de versar, se señal~rán los Centros de trabaJO en que se .t.ta
de impartir y lo concerniente al sistema es~clal de formaClOn
a distan tia..También ,por esta Subgecretaria se designará. el
Tribunal q~ haya de reahzar 1 JUzgar ta prueba selectIva
para quienes hubieran optado por concurrir directamente a la
misma y la prueba final para los que optaron por el proce
dimiento de curso previo En todo caso, éste lid desarrollará
fuera de las horas de trabajo.

2. El Tribunal se compondrá de tantas secciones como espe·
cialidades se convocan.

3. La Inspección General organIzaré. ., dirigirá los cursos
con la colaboración del Instituto de Estudios Fiscales, del Cen
tro Dil"f'ctivo -competente. de acuerdo con la especialidad de que
se trate.

St'xto.-1. Concluido el ,curso previo, se expondrán las cal.i
licaciones en la In!ipecdón General y en los Centros de tr,:!,baJo
donde se haya impartido aquél, comunicand058 por. escrito. a
los que hayan participado en el sistema de formaClón a diS
tancia, . " .. á

2. Desde el dia da tal exposición o comunicación Be iDiclar
el plazo de diez días, a que se re riere el número tercero. apar
tado b>, de la Orden ~e 11 de marzo de 1983, para renunciar
a los efe,ctos de la opción ejercida para participar en e~ ~rso
previo como procedimiento de obtención del .dlplom~ adlclOn8:l.

Séptimo.-EI Tribunal califieador a que se reflere el nu
mero quinto anterIor acordaré. lugar, techa y bora en qu.e darán
comienzo los ejercicios para las pruebas. selectivas y ftnal. 8D
caso, de curso previo. El acuerdo se publicará en el .JJ?Ip.Un
Oficial del Estado- al menos con diez días de antelaCión e
indicaré. 14S ciudades en que se llevarán a cabo tales pruebas.

Octavo.-Los Jefes de Centros. -Delegaciones y Dependf!.ncias
en que estén destinados 108 funcionarios concederán los par·
misas necesarios para que puedan concurrir a los exémenes.

Noveno.-Finallzadas las pruebas selectivas. se publicará. en
el .BoleUn Ofietal del Estado.. la relación de los aspirantes
que han obtenido -m diploma adicional.

Madrid. 21 de diciembre de 1983.-El Subsecretario, José Aa·
tonio Cortés Martillaz. /


